
Rel¿ll*a ¿¿ Pa,¡a.á
fuaouáaú 4. ta ,(d*¿a¿arua¿,ía

Panamá, 24 de abril de 2024
Nota C-073-24

Licenciado
Jorge Luis Rothery P,

Administrador de la Agencia Panamá Pacífico

Ciudad

Ref.: Autorización de acceso y uso de un área que forma parte del Area Económica Especial

Panamá Pacífico.

Se ñor Administrador

Atendiendo a la atribución constitucional consagrada en el numeral 5 del artículo 220 de la Carta
Magna, y lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 6 de la Ley No.38 de 31 de julio de 2000, "Que

opruebo el Estotuto Orgónico de lo Procurodurío de lo Administroción, regulo el Procedimiento
Administrot¡vo Generol y d¡cto disposic¡ones especiales", se da respuesta a su Nota

APP/ADM/AL/772-2O24 de 5 de abril de 2024, mediante la cual eleva consulta a este Despacho,

en el siguiente tenor:

"1. ¿Eslá facultada la Agencia, en calidad de propietarios de la

tierra, de prohibir al Concesionario el acceso a la cantera y con
ello su uso, por no contarse con un acuerdo vigente, aun
cuando existe un Contrato de Concesión vigente con el MlCl
para la explotación de la cantera Eagle Eye Quarry, para la
extracción de mineral no metálico (piedra)?

2. ¿Eslá facultada la Agencia para suspender los trabajos de
voladuras para la explotación de la cantera Eagle Eye Quarry,
por no contar la Concesionar¡a con un acuerdo de acceso y uso

de terreno v¡gente con la Agencia, pero sí una concesión
vigente con el MlCl?

Esta Procuraduría, en relación con la primera interrogante, considera q ue la Agencia Panamá
Pacífico, en caso de no mediar un documento o contrato vigente que faculte al conces¡onario a

ingresar en la propiedad, para realizar su act¡vidad m¡nera, en su calidad de prop¡etar¡o, sí está
facultada oa ra n rohibir el acceso a la cantera con ello a su uso aun cuando existe un Contrato
de Concesión vigente con el lvlinisterio de Comercio e Industr¡a (lVlCl) para la explotación de la

cantera Eagle Eye Quarry, para la extracción de mineral no metál¡co (piedra), en virtud de lo
dis ouesto en el artículo 337 del Códieo Civil. artÍculo 121 del Códie o de Recursos Minerales,

octubre de 1973
de la Lev No.41 de 20 de i ulio de 2004 V artículo 23 de la Lev No.109 de 8 dea rtícu los 15 V 41
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Respecto a su segunda ¡nterrogante, este Despacho es del criterio que la Agenc¡a Panamá-

Pacífico no está facultada para sus oender los traba ios de volad u ras. para la cantera Eagle Eye

Quarry, por no contar la Concesionaria con un acuerdo de acceso y uso de terreno vigente con la

Agencia, pero sí una concesión v¡gente con el M¡nisterio de Comercio e lndustria (MlCl), por lo
que le corresponde acudir ante la autoridad competente, a fln de solicitar la suspensión de los

traba ios de voladura en virtud de lo establecido en los artículos 15 y 18 de la Constitución

Política, la Ley No.106 de 8 de octubre de 1973 (Municipios), la Ley N0.10 de 16 de marzo de

2010 (Dirección Nacional de Seguridad, Prevención e Investigación de lncendios del Benemérito

Cuerpo de Bomberos de Panamá) y la Ley No.15 de 14 de abril de 2010 (Dirección lnstitucional

en Asuntos de Seguridad Pública'DIASP'del Ministerio de Seguridad Pública).

Sustentamos este criterio jurídico en los siguientes términos

l. Del Princip io de Leealidad

El principio jurídico de legalidad, implica la apllcación de límites a los poderes del Estado, al

sustentar que tales poderes deben ejercerse en estricto cumplimiento de lo permitido en el

derecho positivo.

En el ordenamiento interno está contemplado en los artículos 18 de la Constitución Política y 34

de la Ley No.38 de 31 de julio de 2000, "Que aprueba el Estatuto Orgánico de la Procuraduría de

la Administración, regula el Procedim¡ento Administrativo General y dicta d¡sposiciones

especiales", que a la letra enunc¡an:

"Articulo 18. Los porticulores solo son responsobles onte los

outoridodes por ¡nfrocción de lo Constitución o de lo Ley.

Los servidores públicos lo son por esos mismos cousas y tombién
por extrol¡mitoción de funciones o por om¡s¡ón en el ejercicio de

éstos."

"Artículo 34. Los octuoc¡ones odm¡nistrot¡vos en todos los entidodes
públicos se efectuorán con orreglo a normos de informolidad,
imporciolidod, uniformidod, economio, celeridod y eficocio,
gorontizondo lo reolizoción oportuno de la función odm¡nistrot¡vo,
sin menoscobo del debido proceso legol, con objetividod y con
opego ol principio de esttidd legalidad. ..." (Lo resaltado es

nuestro)

Este principio de derecho público constituye el fundamento en virtud del cual todos los actos
administrativos deben estar somet¡dos a las leyes; conforme al cual todo ejercicio de un poder
público debe realizarse acorde a la ley vigente y su jurisprudencia. En otras palabras, el servidor
público sólo puede hacer lo que la ley le permital.

| "... se puede conclu¡r que lo f¡nol¡dod det pr¡ncipio de estr¡cto legol¡dod, es goront¡zor que lo octuoc¡ón de los
outor¡dodes públ¡cos se sulete o un conjunto de reglas y normos previomente estoblec¡dos, de lormo tol que se ev¡te

a
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En adición, debe manifestarse que la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo y Laboral de

la Corte Suprema de Justicia, en Sentencia de 8 de julio de 2009, ante consulta contencroso
admin¡strativa de interpretación prejudicial {Exp.17-2007), ha exteriorizado que el principio de

legalidad, no solo involucra un estricto apego al contenido literal del precepto jurídico, sino que

entrevé la posibilidad de atender al sistema 1urídico, en interés de la protección de los derechos

fundamentales de los administrados, tal cual se razona a continuación:

"Plonteodo en nuestro orgot cot¡d¡ono, lo que se busco con lo

consideroción del principio de legolidod es, por uno porte, que

esenc¡olmente los entidades estotoles o de Derecho Público,

cumplon sus roles en estr¡cto opego o los disposiciones legoles

v¡gentes ol t¡empo en que se encuentren en lo necesidod de proferir

un octo, yo seo, odministrotivo o judiciol, pero que si en dodo caso

no lo hicieren en ese estricto derecho debido, ol menos seo de la
monem mós ventajoso o menos lesivo posible poru el odministrodo,
s¡empre que este último hub¡ere octuodo de bueno fe y; por lo otro,
que ol actuorse en calidod de administrodores de lo coso público y de

su recurso humono o como odministrodores de just¡cio, se procure

resguordor ol máximo posible el derecho que tienen, tonto los

funcionorios públicos, como los usuor¡os del sístemo, esto es, o lo
tutelo judiciol efediva de sus derechos."
(Lo resaltado es nuestro)

ll. Del Principio de Debido Proceso

El debido proceso está consagrado en el artículo 32 de la Constitución Política, como princ¡pio

fundamental para la protección de los derechos individuales frente al elercicio arbitrario del

poder estatal, obligando a la admin¡stración a respetar las garantías y formalidades que ¡ntegran

el proceso legal, al señalar que "nodie será juzgodo, sino por outor¡dod competente y conforme o
los trámites legoles..." .

El Pleno de la Corte Suprema de Justic¡a, en Sentencia de 4 de mayo de 2015, frente a una acción
de amparo de garantías const¡tucionales (Exp.936-13), reconoce al debido proceso como
institución de garantía para el individuo, en los términos seguidamente expuestos:

"... lo gorontío del debido proceso consogrodo en el ortículo 32 de lo
Const¡tución comprende tres derechos, o sober, el derecho o ser
juzgodo por outoridod competente; el derecho a ser juzgodo

conforme o los trómites legoles pertinentes; y el derecho o no ser
juzgodo más de una vez por uno m¡sma couso penal, polictvo o
disciplinorio.

todo orb¡tror¡edod o obuso de poder que puedo olectot o los odm¡n¡strodos". Sentencia de 24 de septiembre de
2020 de la Sala fercera de lo Contencioso Administrativo y Laboral de la Corte Suprema de lusticia de Panamá.
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Es de lugor resoltar que lo Convención Americono de Derechos
Humonos, rotificodo por lo Repúbl¡co de Ponomá medionte Ley

No.15 de 28 de octubre de 1977 e integronte del Bloque de lo

Constitucionolidod, desorrollo en el ortículo 8, lo gorontía del
debido proceso de lo siguiente monero:

Articulo 8. Gorantíos Judicioles

"1. Todo persono t¡ene derecho o ser oido, con los deb¡dos gorantíos
y dentro de un plozo rozonable, por un juez o tribunol competente,
independiente e imporciol, establec¡do con onterior¡dod por lo ley,

en lo sustentoc¡ón de cuolquíer ocusación penol formulodo contro
ello, o pora lo determínoción de sus derechos y obligociones de
orden civil, loborol, fiscol o de cuolquier otro corácter."

En este punto tombién es de lugor hocer mención al procesolisto
JORGE FÁBREGA que destoca, en sus "tnstituciones de Derecho
Procesol Civil" que lo jurisprudencia ho llenodo de contenido lo
gorantia del debido proceso, integrado por los derechos que se

¡ nd¡ca n a continuoción :

Es osi como el debido proceso estó constitu¡do por uno serie de
elementos dirigidos o oseourar lo efectivo o odecuodo defenso de
los portes en el mismo. A estos elementos procesoles se refiere el
Doctor Arturo Hoyos en su obro sobre el debido proceso, ol indicar
que:

"si se violo olguno de dichos elementos de tal monero que se ofecte
la posibilidod de los personos de defender eÍectivomente sus
derechos (yo seo por violoción det derecho o ser oído; por t'olto de to
debido notificoción, ousencio de biloterolidod, o controdiccíón del
derecho o oportor pruebos; de lo posibílidod de hocer uso de medio
de impugnoción contro resoluciones judicíoles; falto totot de

7. Derecho o lo jurisdicción, que consiste en el derecho o lo tutelo
const¡tucionol.

2. Derecho ol Juez notural.
3. Derecho o ser oído.
4. Tibunol competente, predeterminodo en lo ley, independiente e

imporciol.
5. Derecho o oportor pruebas lícitos, relocionodos con el objeto del

proceso, y de controdecir los oportodos por lo otra porte o por el
juez.

6. Focultod de hocer uso de los med¡os de impugnoción previstos en
lo ley contro resoluciones judicioles mot¡vodos.

7. Respeto o lo coso juzgodo.
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motivoción de éstas; trom¡toción de procesos no regulados
medionte ley; pretermisión de uno instoncio; seguirse un trámite
distinto ol previsto en la ley -proceso mon¡torio en vez de uno
ordinor¡o; ejecución de sentencio en vez de proceso ejecut¡vo;
not¡f¡coción por edicto cuando debe ser personol; sentenc¡o
orb¡tror¡o que, por ejemplo, desconoce lo coso juzgodo moteriol-)
onte tribunol competente, lo sonción correspondiente sero lo nulidad
constitucionol" (HOYOS, Arturo. El debido proceso. Editoriol Temis,

5.A., Sonto Fé de Bogotá, 1995, pá9s.89-90) " (lo resaltado es

n uestro)

De lo arriba transcrito, se puede observar que la noción de debido proceso, implica el
cumplimiento de diversas garantías que resultan esenciales para que la causa arribe a una
solución ob.¡etiva, tales como el derecho de defensa y la igualdad en la ley y ante la ley (igualdad
formal). Comprende elementos concernientes a la autoridad (juez regular, competencia,
imparcialidad), al procedimiento (derecho a defensa, contradicción, etapas preestablecidas,
delimitadas y concadenadas, doble instancia) y a la eficacia (cosa juzgada), en el entendido que
los mismos son susceptibles de sufrir adecuaciones en su alcance conforme la naturaleza el
negocio, puesto que abarca la amplia índole de procesos ex¡stentes.

En general, examina toda aquella garantía que pudiera tener incidencia en el desarrollo y

resultado del negocio, y cuya vulneración podría acarrear causales de nulidad2.

Ahora bien, en el ámbito administrat¡vo, los artículos 36 y 2O7, numeral 31, de la Ley No.3g de
31 de julio de 2000, en su condición de lex generolis, en concordancia con la Carta Magna y

iur¡sprudencia nacional, abordan el debido proceso como una garantÍa jurídica conforme la cual
ningún acto administrativo puede realizarse en detrimento de la norma jurídica, en cuanto, entre
otros, a la competencia de la autoridad administrativa y a los trám¡tes realizados.

"Attículo 36. Ningún octo podrá emiti«e o celebrarse con infracción
de uno normo juríd¡co v¡gente, ounque éste provenqo de lo mismo
outor¡dod que dicte o celebre el octo respectivo. N¡nguno outoridod
podró celebror o em¡tir un octo poro el cual corezco de competenc¡o
de ocuerdo con lo ley o los reglomentos."
(El resaltado es nuestro).

"Artículo 207. Los siguientes térm¡nos utilizodos en esto Ley y sus
reglomentos, deben ser entendidos conforme este glosor¡o:

31. Debido proceso legol. Cumptimiento de los requis¡tos
const¡tucionoles y legoles en moteria de procedimiento, que
incluye los presupuestos señolodos en el ortículo 32 de to

t 
" Ho d¡cho ese Tribunol que Debido Proceso 'es el derecho que tienen todqs los hab¡tontes de lo Repúbl¡co o que se

opliquen los leyes de proced¡m¡ento correspond¡entes y conJorme o éstos se les br¡nde lo oportunidod de defenso y
contÍod¡cc¡ón" . Auto de 29 de octubre de 1994 del pleno de la corte suprema de Just¡c¡a de panamá,,.
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Constitución Polít¡co: el derecho o ser juzgodo conforme o los

ttómites legoles (dor el derecho o oudiencio o ser oído o los
portes ínteresodos, el derecho o recurrir) y el derecho o no ser
juzgodo mós de uno vez por lo m¡smo couso penal, pol¡c¡vo,

d isc ip li n o ri o o odm i n istrotivo. "
(El resaltado es nuestro)

lll. De la Constitución Política

La Carta lvlagna patria consagra, en su artículo 47, el respeto a la propiedad privadar y, en el
numeral 6 del artículo 257, que los minerales pertenecen a la Nación y no son susceptibles de
apropiación privada, salvo que medie contrato de usufructo expedido conforme al ordenamiento
jurídico nacionala, así:

"Artículo 47. Se garontizo lo propiedod pivoda odqu¡rido con orreglo
o lo Ley por personos juríd¡cos o noturales."
(El resaltado es nuestro)

"Artículo 257. Pertenecen ol Estodo

6. Los solinos, los minos, las aguos subterráneos y termoles,
depósitos de hidrocorburos, los conteros y los yacim¡entos de
todo close que no podrón ser objeto de opropioción privodo, pero
podrán ser explotados directomente por el Estodo, medionte
empresos estotoles o mixtos, o ser objeto de concesión u otros
controtos poro su explotoción, por empresos privodas. Lo Ley
reglamentoró todo lo concerniente o los d¡stintos formos de
explotoción señolodos en este ordinol.

(El resaltado es nuestro)

De la propiedad privada, el artículo 339 del código civil, estipula que "el dueño de un terreno lo
es del suelo y del subsuelo", no obstante participa que "respecto de los minos y otros riquezos
noturoles o que tengo derecho lo Nac¡ón, se estoró o lo que estoblecen el Código de Minos, e!
cód¡go F¡scol y el Código Administrofivo", expresando con ello la prevalencia de estas últ¡mas.

Las formas de explotación referidas en el numeral 6 del artículo 257 de la Carta Fundamental,
están reguladas en el código de Recursos M¡neros, a saber, Decreto Ley No.23 de 22 de agosto
de 1963, como norma general, y en la Ley No.1o9 de g de octubre de 1973, "por la cuol se
reglomento la exploroción y explotoción de mineroles no metol¡cos util¡zodos como moter¡oles de
construcción, cerómicos, ref roctorios y metolúrgicos,', como norma especial.

I 
Cfr. articulos 337 del Códieo Civil.

o 
Cfr. articulo 2 del Código de Recursos Minerales,
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lV. De la Agencia Panamá Pacífico

La Ley No.41 de 20 de julio de 2004, "Que creo un régimen especiol paro el estoblecimiento y
Operoción del Áreo Económico Especial Ponomá Pacit'ico, y uno entidad outónomo det Estodo,
denominodo Agencio Panomó Pocíficos", publicada en la Gaceta Oficial No.25103-A de 28 de
julio de 2004, en el numeral 5 del artículo 3 y artículos L5 y 41, estipula lo siguiente:

'Attículo 3. Poro et'ectos de lo presente Ley y su reglomentoción, los
térm¡nos que o cont¡nuoción se expreson tendrán el significodo
s¡gu¡ente:

Bienes. Bienes muebles e inmuebles, incluyendo los edit'icaciones,
terrenos, mejoros, infroestructuros e instoloc¡ones del Áreo
Ponomá Pocífico, tombién identit'icodos en lo presente Ley como
los Bienes del Áreo Ponamo Pocít'ico.

" (El resaltado es nuestro)

"Artículo 75. El Estodo es el titulor de los bienes que se encuentron
dentro del Áreo Ponamá Pocít'ico al tiempo de entrado en vigencio
de lo presente Ley, y de otros bienes inmuebles que construyo lo
Agenc¡o, osí como de los muebles, títulos volores y derechos
odquiridos por esto. Lo Agencio tendrá lo faculnd de custodio,
odministroción, conseNoción y disposición, por medio de todo t¡po
de orrendomiento, vento, conces¡ón, permuto, f¡deicom¡so, doc¡ón
en pogo, ces¡ón, usufructo, uso temporol, custodia, hipoteco y
demás formos de disposición de bienes, incluyendo opciones de
compro. La Agencio podrá negociar y acordar los pogos que deberó
rec¡b¡r en controprestoc¡ón por los operociones de d¡sposición de
bienes ontes mencionodos, al contado, a plazos o bojo cuolesquiero
otros modolidades de orreglos finoncieros, incluyendo el
reconocimiento de crédito por inversíón, solvoguordando siempre
los mejores ¡ntereses del Estodo.
..." (El resaltado es nuestro)

"Artículo 47. La Agencio será lo entidod encorgodo de odministror el
Areo Ponomá-Pocífi@. En este sentido, lo Agencio podró controtor
con Desorrollodores y/u Operodores el desorrollo, promoción y/u
operoción de uno porte o de todo el Áreo ponomó pocifico descrito
en el ortículo 2 de lo presente Ley, previo convocotor¡o y celebración
de un proceso internacionol de selección de Desarrollodor u
Operador...." (El resaltado es nuestro)

5 cfr' artículo 4 de la Ley No.r.i. de 6 de marzo de 2ü,3, "eue mod¡f¡co ro Ley 41 de 2004, que creo ro Agencio
Ponomó Pacifico" . publicada en la Gaceta Of¡cial No.27240 de 7 de marzo de 2013
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En los artículos ut supro que manifiestan q ue el Estado es el t¡tular de los bienes contemplados
en la Lev No.41 de 2004, sean edificaciones, terrenos, mejoras, infraestructuras e instalaciones, y

dado que los mismos están considerados para el desarrollo estratégico del área panamá

Pacífico, es dable entender que estos bienes son atrimoniales de Esta d o or tantoo VO
TO iedad rivada en atención a lo dispuesto en los artículos 328 a 334 del Código Civil

"Artículo 4. Se creo uno entidad outónomo del Estodo, denominodo
Agencio Ponomó-Pacífico, en odelonte la Agencio, con personolidod
jurídico, potrimonio propio y outonomio en su régimen ¡nterno y
sujeto a los politicos, orientoción e ¡nspecc¡ón del órgano Ejecut¡vo.
Poro los t'ínes de esto Ley, el Órgono Ejecutivo ejercerá sus

funciones por conducto del Ministerio de lo presidencia, ..." (El

resa ltado es n uestro)

'Artículo 5. Lo Agencio t¡ene como objetivos principoles:

3. Ejercer en formo outónoma lo custodio, la conservoción, el
aprovechomiento, lo odm¡nistroción y lo disposición de los Bienes
del Area Ponomó Pacífia, en coordinoción con los orgontsmos
competentes del Estodo. ..." (El resaltado es nuestro)

"Artículo 6, Lo Agencio, de ocuerdo con lo estructuro orgánica y
odm¡n¡strotivo estoblec¡do en lo presente Ley, ejercerá los
s¡gu¡entes funciones:

12. Custod¡or, conservor y adm¡nistrar los Bienes del Area ponomó
Pocífico.

14. Contratar bojo los modolidades de orrendomiento, vento,
concesión, fideicomiso, cesión, usut'ructo, uso temporol, custodio
e hipoteco y demás formos de disposic¡ón de bienes,
solvoguordando siempre los ¡ntereses del Estodo. Lo Agencio
tendró lo focultod de celebror controtos poro lo disposición de
los bienes sujetos o los oprobociones y conceptos t'ovorobles
requeridos por lo legisloción vigente en materio de controtoción
público.

(El resa ltado es nuestro)

En respaldo de lo expuesto, el artí culo 4 ut supro otorga patrimonio prop¡o a la Agencia panamá
Pacífico, mientras que el artícu o 41 ibídem, av¡sa que "determinoró los estroteg¡os y esquemos
de odministroción, desorrollo, promoción y operoción del Área ponomá pocífico,, , aunado a los
objetivos principales (artículo 5) y las funciones (artículo 6) señaladas en Ia Ley No.41 de 2004,
con lo cual queda fehaciente la capacidad de esta entidad gubernamental de administrar v
disponer de su patr¡mon¡o en los términos que permite la ley
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Por otra parte, entre las funciones y facultades legales concedidas a la Agencia Panamá Pacífico,
no se distingue referencia alguna a la aprobación de trabajos de voladura, por lo que bajo la

óptica del pr¡ncipio de estricta legalidad, corresponde acudir ante la autoridad com petente, a fin
de sollcitar la suspensión de los trabaios de voladura , en virtud de los articulos 1.5 y 18 de la

Constitución Política, la Ley No.106 de 8 de octubre de 1973 (Municipios), la Ley No.10 de 16 de
marzo de 2010 (Dirección Nacional de Seguridad, Prevención e lnvest¡gación de lncendios del
Benemérito Cuerpo de Bomberos de Panamá) y la Ley No.15 de 14 de abril de 2010 (Dirección
Instituc¡onal en Asuntos de Seguridad Pública'DIASP'del Ministerio de Seguridad pública).

El Decreto Ley No.23 de 22 de agosto de !963, "Por el cuol se opruebo el Código de Recursos
Mineroles", publicado en la Gaceta Oficial No.15162 de 13 de .iulio de 1963, lex generolis en la
mater¡a minera, declara lo siguiente:

"Attículo 727. Lo concesión minero no autoriza o los concestonorDs
poro entror en terrenos de propiedod privodo cercodos o cultivodos
sin outoizoción del dueño."
(El resaltado es n uestro)

'Attículo 723. Cuondo los concesionorios no puedon llegor o un
ocuerdo ¡usto y equ¡totivo con los dueños, acerco de los condiciones
y precios de tierros, o dn¡endos por el uso de los mismos, lo Nación
podro expropior los tierros de propiedod privodo, incluyendo
oquéllas necesor¡os pora el estoblecimiento de las servidumbres,
prev¡o sol¡citud del concesionorio. Las medidas oquí mencionodos se
tomorán únicomente cuondo seo estr¡ctomente necesorio poro que
se puedon llevor o cobo los operaciones mineros ofectodos y hasto
el limite de tal necesidod.
(El resaltado es n uestro)

De los artículos 121 Y 723 ut supro se desprende la necesidad que tiene todo concesionario
minero de obtener la autorización del propietario del terreno sobre el cual se ha de realizar la
explotación, en consecuencia esta procuraduría opina que la Agencia panamá pacÍfico, en caso
de no mediar un documento o contrato vigente que faculte al concesionario para ingresar a la
propiedad para realizar su actividad minera, en su calidad de propietario, está facultada oara
proh ibir el a cceso a la cantera, v con ello a su uso

Ahora bien, el artículo 123 ibídem adiciona que de no alcanzarse un acuerdo económico justo y
equitat¡vo, entre propietar¡o y conces¡onario, la Nación podría optar por expropiar las t¡erras
requeridas para la actividad m¡nera. En esta s¡tuac¡ón part¡cular, tratándose de bienes inmuebles
afectos al desarrollo del área panamá pacífico, con una ley especial y posterior, esta
Procuraduría reflexiona sobre el norte común que debe conservar la buena administración de las
entidades y la satisfacción del interés público.

V. Del Código de Recursos Minerales.
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extracción de minerales no metálicos,
autorización del proOietario del ter

rmoone al concesionario la oblisación de contar con la

La Ley No.109 de 8 de octubre de 1973, "Por lo cual se reglomento la exploroción y explotoción
de minerales no metdlicos ut¡lizados como moterioles de construcción, cerámicos, refroctorios y
metolúrgicos" , publicada en la Gaceta Oficial No.17520 de 26 de octubre de 1973, en su artículo
23" ind ica q ue:

"Artículo 23o. Cuondo el áreo objeto del controto incluyo terrenos
de propiedod privodo, el controtisto deberó llegor o ocuerdo con el
propietar¡o o poseedor de los mismos ontes de dar inicio o los
trobojos de exploroción o explotación, poro que los mismos se
reolicen con un mínimo de perjuicio o los bienes de los personos
ofectodos.

Los propietarios o poseedores cuyos terrenos cubron totol o
porc¡olmente un depósito sobre el cuol lo Noción hoyo otorgodo un
controto de explotoción, tendrán derecho o percibir del controt¡sto el
conon de orrendom¡ento que entre ellos ocuerden.

Los conflictos que surjon entre controtistos y propietorios por rozón
de lo que estoblece esté ortículo serón resueltos de conformidod
con los disposiciones y procedimientos que ol respecto estoblezco el
Códígo de Recursos Mineroles."
(El resaltado es nuestro)

como se observa, el artículo 23e de la Ley No.1o9 de 1973, ley especial para la exploración y

reno antes de in iciar los trabaios de exoloración o
explotac¡ón, y reconoce el derecho del propietario de percibir un beneficio económico'Jusro y
equivolente", conforme el artículo 123 del código de Recursos Minerales, razón por la cual es
dable entenderse que el contrato de concesión no constituye un perm¡so de ingresar en una
propiedad privada.

Luego de este recorr¡do y análisis jurídico, este Despacho llega a las siguientes conclusiones

1 Que, en relación con la primera interrogante, es de Ia opinión que la Aeencia Panama
Pacífico, en caso de no mediar un documento o contrato vigente que faculte al
concesionario a ¡ngresar en la propiedad para realizar su actividad minera, en su calidad de
propietario, sí está facu ltada ara orohibir el acceso a la can tera con ello a su usoo aun
cuando existe un contrato de concesión vigente con el Ministerio de Comercio e lndustria
(Mlcl) para la explotac¡ón de la cantera Eagle Eye euarry, para la extracción de mineral no
metál¡co (piedra),

del Códieo de Recursos Minerales a rtícu los 15 v 41 de la Lev No.41 de 20 de i ulio de 2004

Vl. De la Ley No.109 de 8 de octubre de 1973.
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v artículo 23o de la Lev No.109 de g de octubre de 1973.
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2. Que, respecto a la segunda interrogante, es del criterio jurídico que la Agencia Panamá
Pacífico no está facu ltada ara 5us oender los traba os de volad u ras para la cantera E agleo

Eye Quarry, por no contar la Concesionaria con un acuerdo de acceso y uso de terreno
vigente con la Agencia, pero sí una concesión vigente con el Ministerio de Comercio e
lndustria (MlCt), oor lo oue le corres ponde acudir ante la autoridad comoetente, a fin de
solicitar la suspensión de los trabaios de voladura, en virtud de lo establecido en los
artículos 15 y 18 de la Constitución Política, la Ley No.106 de 8 de octubre de 1973
(Municipios), la Ley No.10 de 16 de marzo de 2010 (Dirección Nacional de Seguridad,
Prevención e Investigación de lncendios del Benemér¡to Cuerpo de Bomberos de panamá)

y la Ley No.15 de 14 de abril de 2010 (Dirección Inst¡tucional en Asuntos de Seguridad
Pública 'DIASP'del Ministerio de Seguridad Pública).

De esta manera se da respuesta a su solicitud, indicándole que la opinión aquí vertida, no
const¡tuye un pronunciamiento de fondo, o un cr¡terio concluyente que determine una posición
vinculante, en cuanto a lo consultado.

Atentamente,

igo n

Procu rador de la Administración
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